
“Somos de un sector bien vul-
nerable, y es una ayuda muy sig-
nificativa para las familias, pero
no sirve si nos llega tan tarde”,
dice Hugo Araus, director del
Liceo Poeta Neruda, de La Gran-
ja, sobre el Programa de Útiles
Escolares (PUE) que reparte la
Junta Nacional de Auxilio Esco-
lar y Becas (Junaeb) a más de dos
millones de escolares. 

El apoyo estatal suele ser en-
tregado en marzo o abril a los es-
tablecimientos, para que estos
los repartan a los alumnos, pero
en 2024 recién empezaron a en-
tregarse el segundo semestre. 

Algunos recintos incluso de-
nunciaron haber recibido los kits
escolares recién en noviembre. 

Frente a ello, el exdirector de
Junaeb Jaime Tohá (socialista y
a quien el exministro Marco
Ávila le pidió la renuncia en
2022) cuestiona que “la actual
administración ha tenido pro-
blemas reiterados en los dis-
tintos procesos de licitación.
No de un programa, sino de
varios”.

Otra de las crisis ocurrió en
2022, cuando municipios de to-
do el país reclamaron por el re-
traso en la entrega de computa-
dores para estudiantes de 7° bá-
sico, que la Junaeb otorga me-
d i a n t e l a s B e c a s A c c e s o a
Tecnología, Información y Co-
municaciones (TIC).

Luego, se descubrió que los
equipos que no se entregaron
mediante ese programa se fue-
ron acumulando por años en bo-
degas, al punto de que había 10
mil olvidados y sin utilizar des-
de 2015. Finalmente, 5.500 que-
daron obsoletos y no lograron
ser reutilizados, por lo que sus
piezas debieron ser donadas. 

A ello se sumó recientemente
el informe de Contraloría que
aborda irregularidades en la en-
trega del Programa de Alimen-
tación Escolar (PAE), en el cual
se confirma que Junaeb pagó
más de $3.554 millones por cer-
ca de 796 mil raciones, pero solo
se entregaron 284. 

De hecho, el organismo contro-
lador ordenó aplicar sumarios in-

ternos y anunció que remitirán
los antecedentes al Consejo de
Defensa del Estado (CDE).

Erika Muñoz, vocera de la
Confederación de Padres y Apo-
derados de Colegios Particula-
res, señala que “los beneficios
que el Estado entrega a través de
la Junaeb son para los estudian-
tes más vulnerables, y los reci-

ben quienes no tienen oportuni-
dades de tenerlos por sus pro-
pios medios y los necesitan. El
problema es que cuando llegan,
los alumnos ya fueron vulnera-
dos en sus derechos”.

Y añade que “creemos que la
administración actual (de Juna-
eb) es pésima, ineficiente y ade-
más es indolente porque está,

desgraciadamente, vulnerando
los derechos de los alumnos que
más necesitan”.

Desafíos de mejora

De cara al año escolar 2025,
exfuncionarios y conocedores
del servicio coinciden en que se
requiere una modernización, y

se repite que se precisa de ma-
yor transparencia en cómo se
van entregando los distintos
servicios.

La directora de Junaeb, Cami-
la Rubio, defiende que desde el
inicio de su gestión ha imple-
mentado medidas “para garanti-
zar la transparencia y corregir
falencias heredadas de la admi-
nistración anterior, como las que
se evidencian en el informe de
Contraloría”. 

Rubio enumera que “realiza-
mos auditorías y estudios que
revelaron aspectos a mejorar en
el PAE, estableciendo bandas de

precios, transparentando los be-
neficiarios finales de los contra-
tos y fomentando la inclusión de
nuevos oferentes”. 

Asimismo, valora que logra-
ron reparar el resto de los 10 mil
equipos que no fueron dados de
baja: “Revisados y entregados a
estudiantes que se encontraban
en lista de espera de Becas TIC.
Hoy, la situación está resuelta”. 

También menciona que ahora
el programa de útiles “cuenta
con un contrato a dos años, lo
que permitirá que los sets sean
entregados entre los meses de fe-
brero y abril del 2025”. 

Demoras por licitaciones fallidas y cuestionamientos de Contraloría han marcado últimos años

Entrega de útiles, computadores y
alimentación: el historial de problemas
e irregularidades que arrastra Junaeb

DIERK GOTSCHLICH 

La actual directiva del organismo defiende que han 
aplicado medidas para corregir problemas “heredados” 
y para mejorar la transparencia del servicio.

INVESTIGACIÓN.— El informe de Contraloría indica que Junaeb “efectivamente pagó la suma de $3.554 millones,
correspondientes al servicio de once básico, equivalente a 796 mil raciones estimadas, no obstante que de los antece-
dentes tenidos a la vista y examinados, el proveedor solo entregó 284 raciones a los establecimientos educacionales”. 
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‘‘Se ha notado que llegaron personas con menos
experiencia. Es lamentable ver que un gobierno en su
cuarto año siga culpando al gobierno anterior”.
.........................................................................................................................................

JAIME TOHÁ
EXDIRECTOR DE JUNAEB

‘‘La administración actual (de Junaeb) es pésima,
ineficiente y además es indolente porque está
vulnerando los derechos de los alumnos”.
.........................................................................................................................................

ERIKA MUÑOZ
VOCERA DE LA CONFEDERACIÓN DE PADRES Y APODERADOS DE COLEGIOS PARTICULARES

‘‘Este año, el Programa de Útiles Escolares cuenta
con un contrato a dos años, lo que permitirá que sean
entregados entre febrero y abril del 2025”.
.........................................................................................................................................

CAMILA RUBIO
DIRECTORA DE JUNAEB
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muna de Maipú, Región Metropolitana.
La propiedad se encuentra inscrita a
nombre de la demandada a Fs 33759
número 50895 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2011 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para las posturas será la
suma de $ 53.299.105. Precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil desde
la fecha del remate en la cuenta cor-
riente del tribunal. Los postores para
participar en la subasta, consignar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
por medio de vale vista a la orden del
Tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. Dicho docu-
mento deberá ser entregado en depen-
dencias del Tribunal el día 10 de fe-
brero, entre las 09:00 y las 11:00 horas,
con una copia simple del anverso de su
cédula de identidad, indicando el Rol de
la causa en que se efectuará el remate,
monto y número de vale vista, individu-
alización del postor, correo electrónico y
teléfono al que se enviará la invitación
para acceder a la subasta, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono, audio y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
contar con las herramientas tecnológi-
cas adecuadas para estos fines. Asi-
mismo, los participantes de la subasta
deberán tener activa su Clave Única del
Estado o Firma Electrónica Avanzada,
para los trámites posteriores que así lo
requieran ante una eventual adjudica-
ción, demás antecedentes bases de re-
mate, Causa Rol C-2758-2024, caratulada
Cooperativa de Ahorro y Crédito
Coopeuch/ Meléndez. Juicio Ejecutivo.
La Secretaria.

ANTE EL 24° JUZGADO DE CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 8. Con fe-
cha 02 de abril del año 2025 a las 15:00
horas, se llevará a cabo la subasta del
departamento número 303 del tercer
piso y de la bodega numero B ciento
doce del primer subterráneo, ambos del
edificio o torre dos, del condominio Edi-
ficio Bellavista De La Florida, con ac-
ceso particular por Calle Nueva número
ciento veinte, comuna de La Florida,
Región Metropolitana. El mínimo para
la subasta, será la suma de 1.897 ,7324
UF pesos (certificado de deuda a folio
41), equivalentes en pesos a la fecha de
la subasta, más las costas del juicio cor-
respondientes a $ 277.500.- pesos. La su-
basta se realizará de forma Presencial
y los postores interesados en participar
del remate deben rendir caución de con-
formidad a las bases de remate corres-
pondiente al 10% del mínimo, a través
de un vale vista y/o cupón pago a la or-
den del tribunal, siendo este acom-
pañado en dicha dependencia. En es-
tricto cumplimiento a lo ordenado en el
inciso quinto del artículo 29 de la ley
21389, no se admitir a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, Demás antecedentes en se-
cretaría del Tribunal, autos Rol
C-12361-2023, ’Renta Nacional Con Her-
mosilla’, secretaria (o).

26° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 12° piso, se rematará
de forma presencial en dependencias
del tribunal, el 13 de febrero de 2025, a
las 15:15, propiedad ubicada en calle El
Junquillo número setenta y cuatro, que
corresponde al lote número ciento cua-
renta y cuatro, del conjunto habita-
cional Jardines De La Estación, co-
muna de Lampa, Región Metropoli-
tana. Inscrito a fs 82805 N° 116784 regis-
tro propiedad año 2020, conservador
bienes raíces de Santiago. Mínimo de la
subasta asciende a la suma de $
36.514.227.- Los postores deberán com-
parecer al tribunal el día anterior al de
la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin
de entregar materialmente el vale vista
endosable por el 10% del mínimo, el
que será guardado en la custodia del
tribunal. Para este fin, el interesado
deberá completar un formulario de par-
ticipación que se proporcionará en di-
cha oportunidad, donde se deberá infor-
mar el nombre y Rut de la persona que
asistirá a la audiencia, así como tam-
bién los datos de la persona para quien
pretende adquirir, en caso que corres-
ponda. La señora secretaria certificará
en su oportunidad las garantías recibi-
das durante el día, verificando que se
cumplan los requisitos que aparecen en
las bases de remate, aceptando o re-
chazando su postulación y certificará lo
dispuesto por el inciso 5° del artículo 29
de la ley 21.389, bajo apercibimiento de
no ser admitido para participar en el
remate como postor, cuando esto cor-
responda. Para facilitar el mejor fun-
cionamiento del tribunal, toda persona
que participe en la subasta decretada,
deberá realizar posturas que superen
en al menos la suma de $ 100.000.-, res-
pecto de la anterior postura superada.
En el caso que se produzcan dos ofertas
iguales, y el juez no pudiese determinar
quién la efectuó primero, seleccionará
al azar a cualquiera de los postores
para posteriormente ofrecer al resto de
los interesados mejorar la oferta. Con-
cluido el remate, se verificarán los da-
tos del adjudicatario y del tercero para
quien se ha adquirido, si fuere el caso,
y se firmará el acta de remate inmedi-
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atamente después de finalizada la au-
diencia respectiva, en dependencias del
tribunal, por parte del postor adjudica-
tario. El detalle del saldo de la subasta
deberá pagarse mediante cupón de
pago en el Banco Del Estado De Chile,
o bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N° 169471,
del Banco Del Estado De Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva, dentro de quinto día hábil
de efectuada, y enviar comprobante al
correo electrónico del tribunal,
jcsantiago26_remates@pjud.cl, indi-
cando su nombre, rut y rol de la causa.
Todas las personas que comparezcan
presencialmente en la secretaría del
tribunal deberán portar su cédula de
identidad vigente y demás antecedentes
respectivos. Mayor información en
bases de remate y autos juicio ejecu-
tivo ‘Banco De Chile Con Valencia’, Rol
C-2249-2024. Secretaría.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, se rematará
el martes 18 de febrero de 2025 a las
13:10 horas, la propiedad correspon-
diente al departamento 811 del octavo
piso, del Condominio ’Edificio Portal de
Torrent’ también conocido como ’Condo-
minio Portal de Torrent’, cuyo acceso
principal corresponde a calle Compañía
N° 4464, comuna de Quinta Normal, Re-
gión Metropolitana. El dominio se en-
cuentra inscrito a nombre de Diego
Andres Bustos Perez, cédula nacional
de identidad n° 13.550.398-3, a Fojas
16583, Número 23509, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 2018. El mí-
nimo para iniciar las posturas será la
cantidad $ 39.261.600 pagadero quinto
día desde la fecha de la subasta. El re-
mate se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, y todo in-
teresado en presenciar y/o participar en
el mismo, deberá acompañar material-
mente, el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas, en
las dependencias del tribunal un vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas. En dicho acto los postores de-
berán indicar su identidad, el rol de la
causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico. El
día previo al remate se remitirá un cor-
reo electrónico a cada postor indicán-
dole los datos necesarios para acceder y
participar en el remate. Están excluidos
de la obligación de rendir caución para
participar en la subasta el ejecutante u
otro acreedor. Demás bases y antece-
dentes, expediente rol C 22.088-2019,
’Agustín Fuenzalida Propiedades SpA
con Bustos’, juicio ejecutivo. La secreta-
ria Lilian Esther Lizana Tapia.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se re-
matará 26 de febrero 2025, 12:50 horas,
a través de video conferencia, mediante
plataforma digital Zoom, de acuerdo al
procedimiento indicado en las bases de
remate, inmueble ubicado en la comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana, consistente en el departamento N°
1308 del décimo tercer piso y bodega N°
B.93 del segundo subterráneo, ambos
Conjunto Habitacional ‘Alto Las Rejas’,
con ingreso por María Rozas Velásquez
N° 55, y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en los bienes co-
munes, inscrito a fs. 37839 N° 54323 del
Registro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El mínimo para del remate será
la suma de $ 48.445.373.-, precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil
de realizada la subasta. Interesados a
excepción del ejecutante deberán rendir
caución del 10% del mínimo para postu-
ras mediante vale vista endosable a la
orden del 28° Juzgado Civil de Santiago,
el que deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del tribunal el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. Los intere-
sados deben disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar en la subasta, debiendo
el Tribunal coordinar su ingreso y parti-
cipación con la debida anticipación.
Bases y antecedentes en www.pjud.cl.
Causa Rol N° C-2033-2023, ‘Scotiabank
Chile Con Borquez’. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 18° piso, re-
matará 13 de febrero 2025, a las 15:00
hrs, mediante video conferencia, vía
plataforma Zoom, el inmueble de pro-
piedad demandada Sara Lidia Ortega
Clavero, consistente en propiedad ubi-
cada en Calle San Leandro 0200 Con-
junto Habitacional Don Ambrosio III,
comuna La Pintana, que corresponde al
sitio o lote N° 56 Manzana A plano de lo-
teo, que debidamente aprobado por Re-
solución N° 1401/10 de 24 marzo 2011, y
modificada por Resolución de Modifica-
ción de proyecto Loteo DFL 2 con Cons-
trucción Simultánea N° 1401/11 de 12
Abril 2012 del Director de Obras Munici-
pales La Pintana, se agregó bajo el N°
8994 al final Registro Propiedad año
2012 Conservador Bienes Raíces San Mi-
guel, inscrita a nombre de Sara Lidia
Ortega Clavero, a fojas 15318 N° 11661
Registro Propiedad año 2012, Conserva-
dor Bienes Raíces San Miguel. El mí-
nimo para iniciar posturas, para es la
suma de $ 21.999.723.- La subasta se de-
sarrollará mediante video-conferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
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dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Para tal efecto
los postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente l ink: https: / /zoom.us/ j /
95002029781?pwd=IUzpnGECiDbZbGTls
LLHm3FnZNuGvI.1. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate.. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo
especialmente establecido al efecto en
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un
correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior
a la subasta, indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa en la cual par-
ticipará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. El incum-
plimiento de cualquiera de los aspectos
o requisitos tratados en los párrafos
precedentes se considerará motivo sufi-
ciente para suspender el remate, o
bien, para no admitir a uno o más pos-
tores, según corresponda. Concluida la
subasta, se verificarán los datos del ad-
judicatario y se le enviará a su correo
electrónico un borrador del acta de re-
mate, el que deberá ingresar, de ma-
nera inmediata, en la presente causa, a
través de la Oficina Judicial Virtual
para efectos de su firma. Acto seguido.
La sra. Juez y el ministro de fe del Tri-
bunal firmarán el acta de remate con
su firma electrónica avanzada, dejando
constancia del hecho de haberse fir-
mado por el adjudicatario a través de
su Clave Única o con su firma digital
avanzada. El subastador o adjudicata-
rio, tendrá el plazo de 5 días hábiles,
contados desde que se verificó el re-
mate, para depositar en la cuenta cor-
riente del Tribunal el saldo del precio
de la subasta, a través de cupón de
pago en Banco Estado, depósito judicial
en la cuenta corriente del tribunal, o
cualquier otro medio habilitado por el
Poder Judicial, debiendo acompañar el
correspondiente comprobante de depó-
sito a la causa mediante la OJV, bajo
apercibimiento de decretarse nulo el
remate sin más trámite. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el
día siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs.
Bases y demás antecedentes en causa
Rol C-15693-2023 caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Ortega Clavero’ Ejecu-
tivo. La secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 18 Santiago, rematará 19 de fe-
brero de 2025 a las 15:00 horas, el depar-
tamento N° 302, del tercer piso, rol de
avalúo N° 3247-43, del Edificio Cu-
riñanca 920, que tiene su acceso por
calle Curiñanca N° 920, de la comuna de
San Miguel, y dueño, además, de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los adquirentes de los
otros departamentos y de los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 3820 vuelta N° 3639
del registro de propiedad correspon-
diente al año 2017 del conservador de
bienes raíces de San Miguel. Mínimo de
la subasta será la suma de $ 91.370.415.-
precio remate se pagará dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. Los postores intere-
sados en participar del remate deberán
rendir caución suficiente equivalente al
10% del valor de tasación aprobado, me-
diante vale vista a la orden del 29° Juz-
gado Civil De Santiago, documento que
se deberá presentar materialmente en
la secretaría del tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante plataforma zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono con conexión a internet,
en ambos casos, con cámara, micrófono
y audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener los ele-
mentos de conexión y tecnológicos. Todo
postor deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción del acta de remate. los postores
interesados deberán ingresar compro-
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bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl , hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del día viernes ante-
rior a la subasta, indicando su nombre
completo y adjuntando copia -por ambos
lados- de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo. Los
postores y público en general podrán
participar de la subasta a través del si-
guiente l ink: https: / /zoom.us/ j /
97511997619 demás bases y antecedentes
en autos rol C-6108-2024, ‘Banco San-
tander Chile Con Riquelme’.

ANTE 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 18° piso, subas-
tará el 12 de febrero de 2025, a las 15:30
horas, mediante videoconferencia plata-
forma zoom el inmueble correspon-
diente al departamento número seis-
cientos tres del sexto piso y de la bo-
dega número treinta y seis del primer
subterráneo, ambos del Edificio Parque
Real, con acceso por calle Lord Coch-
rane número doscientos setenta y siete,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 3866, 6833 A al 3866 K; y los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote denominado ‘Lotes Fu-
sionado’ del plano de fusión respectivo.
Inscrito a fojas 33122 número 50207 en el
registro de propiedad del conservador
de bienes raíces de Santiago, año 2012.
En caso de suspenderse el remate por
motivos imprevistos, ajenos a la volun-
tad de las partes y del tribunal, se reali-
zará el día siguiente hábil a las 10:30
hrs., salvo que recayere en sábado, caso
en que se verificará el día lunes inmedi-
atamente siguiente, también a las 10:30
hrs. postores y público en general
podrán participar de la subasta a través
del siguiente link: https://zoom.us/j/
97729212582 mínimo posturas $
68.823.202. Precio remate pago contado
dentro de 5° día hábil. Interesados de-
berán rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la secretaría
del tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma zoom, para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo carga de
las partes y postores tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Todo in-
teresado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
clave única del estado, para la eventual
suscripción de la correspondiente acta
de remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia- por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Bases y antecedentes juicio
ejecutivo ‘Banco del Estado de Chile
Con Salazar’, Rol C-11145-2023.
Secretario/a.

REMATE. 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tarán el día 18 de febrero de 2025, a las
14:30 horas, mediante video conferen-
cia, inmuebles de propiedad de deman-
dada, doña Camila Fernanda Santis Sa-
linas, consistentes en el Departamento
N° 41, la Bodega N° 25 B, ambos del
piso 4° subterráneo, Bergantín y del Es-
tacionamiento N° 32 del piso 8° sub-
terráneo, Bergantín- Calabera, del Con-
junto Habitacional Los Navíos, con ac-
ceso común por Avenida Borgoño N°
16.036, Reñaca, Viña del Mar, individu-
alizados en los planos agregados con
los números 4727 el departamento y la
bodega y 4728 el estacionamiento, am-
bos en el Registro de Documentos de
este Conservador del año 2004, inscritos
a fojas 2985 vuelta número 3458 en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Viña del Mar cor-
respondiente al año 2022. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el
día siguiente hábil a las 10:30 hrs.,
salvo que recayere en sábado, caso en
que se verificará el día lunes inmedia-
tamente siguiente, también a las 10:30
hrs. La subasta se desarrollará medi-
ante video-conferencia, para lo cual in-
teresados deben rendir garantía sufi-
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ciente para participar, equivalente al
10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior
a la subasta. La subasta se realizará
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a Internet, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo, siendo carga
de las partes y postores tener elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Todo in-
teresado en participar en subasta como
postor, deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de correspondiente acta de re-
mate. Los postores interesados deberán
ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución, a través del módulo
especialmente establecido al efecto en
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un
correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta
las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la
subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior
a la subasta, indicando su nombre com-
pleto y adjuntando copia- por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indi-
cando el rol de la causa en la cual par-
ticipará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. El link de
conex ión es: ht tps: / / zoom.us/ j /
98921859634?pwd=t30kz0EJxIVy8JGoB
M9IJnvIhiwMh9.1. Mínimo para la su-
basta asciende a $ 98.308.999.- Saldo pa-
gadero dentro de quinto día hábil si-
guiente al remate. Mayores antece-
dentes autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Santis’. Juicio Ejecu-
tivo, Rol C-9657-2023. Secretaría.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18°, Santiago,
rematará 20 febrero 2025 a las 15:00; In-
mueble inscrito a Fojas 47944 Número
69744 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago año 2019, ubi-
cado comuna de Santiago, que corres-
ponde a: departamento número mil
trescientos siete, ubicado en el décimo
tercer piso, el estacionamiento número
ochenta y dos, ubicado en el tercer sub-
terráneo, y la bodega número ciento
seis, ubicada en el tercer subterráneo,
todos del denominado Edificio Eco Cen-
tro, con acceso por calle Lira número
quinientos setenta, Comuna Santiago
Región Metropolitana propiedad Fon-
seca Hernández Alfredo Alejandro. Mí-
nimo suma total de $ 93.082.680. Roles
SII 617-646; 617-784; 617-865 Santiago. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 293 Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de la
caución, a través del módulo especial-
mente establecido al efecto en la Oficina
Judicial Virtual y enviar un correo a ca-
silla electrónica jcsantiago29_ rema-
tes@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia –por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando rol de la causa en
la cual participará, un correo electró-
nico y número telefónico para el caso
que se requiera contactarlo durante la
subasta por problemas de conexión. La
subasta se realizará vía Plataforma
Zoom https://zoom.us/j/91617542188 se re-
quiere computador o teléfono con conex-
ión a internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos. Mayores antecedentes au-
tos Volcom Securitizadora S.A./Fonseca,
Rol C-4901-2024. Secretario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18°, Santiago,
rematará 5 marzo 2025 a las 15:15; In-
mueble inscrito a Fojas 36003 Número
38971 Registro Propiedad año 1999, Con-
servador Bienes Raíces Santiago, ubi-
cado comuna de Providencia, que cor-
responde a: propiedad ubicada en Ave-
nida Miguel Claro número mil cincuenta
y nueve, Comuna Providencia, Región
Metropolitana, de propiedad Sociedad
Inmobiliaria e Inversiones Cicar Limi-
tada. Mínimo en la suma total de $
261.299.982. Roles SII 3112-11 Providen-
cia. La subasta se desarrollará medi-
ante video-conferencia, para lo cual los
interesados deben rendir garantía sufi-
ciente para participar, equivalente al
10% del valor de tasación aprobado, me-
diante vale vista a la orden del 293 Juz-
gado Civil de Santiago, documento que
se deberá presentar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-

1616 Remates de
propiedades

basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual y
enviar un correo a casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia –por ambos
lados- de su cédula de identidad, indi-
cando rol de la causa en la cual partici-
pará, un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que se requiera
contactarlo durante la subasta por prob-
lemas de conexión. La subasta se reali-
zará vía Plataforma Zoom https://
pjud-cl.zoom.us/j/99541170841 se requiere
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos Mayores antecedentes autos
Avla Seguros De Crédito y Garantía
S.A./Ciudad, Rol C-12662-2024. Secreta-
rio.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO NOVENO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 24 de Febrero de
2025, a las 15:30 horas, o en caso de sus-
penderse el remate, por motivos impre-
vistos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs., salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs. Se re-
matará mediante videoconferencia el in-
mueble consistente en el Departamento
número mil cuatrocientos trece del
décimo cuarto piso, del Conjunto Habi-
tacional denominado ‘Edificio Novo’,
con acceso principal por calle Santa Pe-
tronila número treinta y ocho, Comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana y además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno. Inscrito a nombre de Nayade
Del Pilar Griñen Arce a fojas 71375 N°
100075 Registro de Propiedad del año
2020 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
será la suma de $ 22.740.068.-. Los inte-
resados deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en la Se-
cretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en parti-
cipar en la subasta como postor, de-
berá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de remate.
Los postores interesados deberán in-
gresar comprobante legible de rendición
de la caución, a través del módulo es-
pecialmente establecido al efecto en
la Oficina Judicial Virtual, y enviar
un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia- por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Saldo del precio de subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
Tribunal. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Scotiabank Chile con Griñen’ Rol
C-4665-2024. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409
piso 18, expediente ‘Banco Itau Chile
Con Nuñez Peña, Claudia’ Rol:
C-10156-2023. Ejecutivo. Se rematará 18
de febrero de 2025, a las 15:00 horas. En
caso de suspenderse el remate por moti-
vos imprevistos ajenos a la voluntad de
las partes y del tribunal, se realizara el
día siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificara el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs., de-
partamento numero sesenta y uno del
sexto piso, la bodega siete y los esta-
cionamientos uno y diez, del edificio si-
tuado en calle Ismael Valdés Vergara
numero trescientos treinta y ocho actu-
almente trescientos cuarenta y calle
monjitas trescientos treinta y nueve, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano agregado al
final del registro del mes de febrero del
año 1965, carteles 10 al 23; y además los
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
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rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno y se en-
cuentra inscrita a nombre de doña Clau-
dia Paola Nuñez Peña, a fojas 55542
n°86525 del año 2008 en el Registro De
Propiedad Del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago. Mínimo: $
286.956.841.- avalúo fiscal vigente primer
semestre año 2025. Se hace presente que
la subasta se realizará por video confe-
rencia mediante plataforma zoom, por
lo cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo de carga de
las partes y postores el tener los ele-
mentos tecnológicos y de conexión.
Para participar deberán rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo
fijado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil De San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la secretaria del
tribunal hasta las 12:00 hrs. Del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
Del viernes anterior a la subasta. Los
postores interesados deberán ingresar
comprobante legible de rendición de
caución, a través del módulo estable-
cido al efecto en oficina judicial virtual,
y enviar correo a casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. Del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. Del viernes anterior a la
subasta, indicando nombre completo y
adjuntando copia –por ambos lados-de
cedula de identidad, rol de la causa, un
correo electrónico y numero telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Todo interesado en participar
en la subasta, debera tener activa su
clave única del estado, para la eventual
suscripción de la correspondiente acta
de remate. Concluida la subasta, se ve-
rificarán los datos del adjudicatario y se
le enviará a su correo electrónico un
borrador del acta de remate, el que de-
berá ingresar, de manera inmediata, en
la presente causa, a través de la oficina
judicial virtual para efectos de su
firma. El precio se pagará al contado
dentro del plazo de 5 días hábiles conta-
dos desde la fecha de la subasta, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Demás bases y antece-
dentes causa rol n° C-10156-2023. El Se-
cretario.

30° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 19, Rematará por
videoconferencia, mediante la función
de la plataforma Zoom, el día 27 de fe-
brero de 2025, a las 13:00 horas, el in-
mueble ubicado en Pasaje Nuevo Trece
N° 0135, que corresponde al lote número
cinco de la manzana S del proyecto de-
nominado ‘Villa Santa Teresita I’ San
Felipe, según plano archivado con el N°
374/2013 en el Registro de Documentos
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Felipe, y tiene una super-
ficie aproximada de setenta y cuatro
coma noventa y seis metros cuadrados,
inscrito a fojas 1.002 Vta. número 1.061
del Registro de Propiedad del año 2015
del Conservador de Raíces de San Fe-
lipe. Mínimo Postura $ 29.584.168.- Para
participar en la subasta los interesados
deberán entregar vale vista a la orden
del Tribunal, nominativo o endosable,
por el monto que corresponda al 10% del
mínimo. Esta ser la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. Los interesados en participar de
la subasta junto al vale vista, deberán
entregar copia digitalizada de su carnet
de identidad, además de señalar el
nombre completo del postor, su email y
teléfono, con al menos veinticuatro ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y la observancia de las normas
legales para la participación en la su-
basta. Sólo cumplidos los trámites seña-
lados, se remitirá vía correo electrónico
el link con la invitación a la subasta.
Cada postor será responsable de verifi-
car que se efectúe en forma oportuna y
correctamente la constitución de la ga-
rantía en la causa que corresponda.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. El adjudicatario
deberá consignar el saldo del precio
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C- 14101-2022, Caratulados ‘Scotiabank
Chile S. A./Sutherland’, Juicio Ejecu-
tivo. Secretario.

REMATE 303 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 193 piso, el 20
de febrero de 2025 a las 13:30 horas, se
rematará por medio de plataforma
Zoom el Lote N3 3 del plano de subdivi-
sión de la parcela N3 4 - A, del Proyecto
de Parcelación Santa Ester, resto del
Fundo Santa Ester o Hijuela Oriente,
Comuna de Colina, Región Metropoli-
tana, inscrito a Fojas 73674 número
108429 del Registro de Propiedad del año
2015 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para la subasta
15.003,915 Unidades de Fomento equiva-
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lente en pesos al día de la subasta. Par-
ticipantes deberán entregar vale vista a
la orden del tribunal, nominativo o en-
dosable, por el 10% del mínimo, junto
con lo anterior, deben entregar copia di-
gitalizada de su carnet de identidad,
señalando nombre completo del postor,
su email y teléfono, con al menos 24 ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y se remitirá vía correo electró-
nico link con invitación a la subasta.
Postores deberán tener activa su Clave
Única del Estado. Es carga de los inte-
resados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar y deben tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción del acta de remate. El adjudi-
catario deberá consignar el saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en autos caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con So-
ciedad Llanos-Barra Limitada’, Rol
C-438-2018. El Secretario.

REMATE 17/02/2025 16:30 H, INMUE-
ble Sexta Oriente Playa 329, Cartagena,
V Región, 853,40 m2 aprox. inscrito a fs
3243 N 4694 y a fs 1848v N 2419 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces
San Antonio, años 2017 y 2018. Mínimo
subasta $234.504.486. Garantía: 10 por
ciento del mínimo de subasta en vale
vista a nombre de árbitro don Manuel
Aguilera Pérez, consignación previa.
Saldo precio pagadero dentro 15 días.
Bases a escritos@estudioarbitral.cl, rol
C-787-2023-JC1SA. Lugar, Av. Lauro
Barros 96, San Antonio, V Región

EXTRACTO. REMATE. SE LLEVARÁ
a efecto en el oficio del Tribunal Arbi-
tral Ahumada 312, Of. 503, Santiago Cen-
tro, el día 05 de marzo de 2025, a las
16:00 hrs., rematándose la propiedad
ubicada en calle Vasconia N° 8320, que
corresponde al sitio N° 237 de la Man-
zana P del plano de loteamiento del
Cuarto Sector, Población Chacra Santa
Anselma, de la Comuna de La Cisterna,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
3400, N° 2756 del año 2008 y fojas 8615,
N° 7936 del año 2018, ambas del Registro
y Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. El mínimo de posturas será la
suma de $ 113.000.000. El precio se pa-
gará dentro de 5° día hábil contado
desde la fecha de remate mediante vale
vista bancario tomado en un banco de la
plaza en forma nominativa a nombre de
Juez Arbitro don Luis Antonio Navarro
Vergara. Todo postor para poder tomar
parte en el remate deberá rendir cau-
ción por un monto equivalente al 10% al
mínimo fijado para las posturas medi-
ante un vale vista bancario endosable.
Bases y antecedentes en la oficina del
juez partidor (anavarrovergara@g-
mail.com).

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A LA ESPOSA DE HER-
nan Arturo Ponce Pinto, para tramites
de exhumación y reducción de sus res-
tos. Llamar al fono 953008219

SE BUSCA A LOS HIJOS DE ADELINA
solar quezada 3.642.710-8, para autorizar
reducciones. llamar a 966035241

1640 Citan a reunión
instituciones

TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros De Santiago ’Fundador José Luis
Claro Cruz’ ’Unión, Constancia y Disci-
plina’ Por orden del Sr. Director cítese
a Sesión Extraordinaria de Compañía,
para el jueves 30 de enero del 2025 a las
20:00 hrs. Tabla: - Juramento de nueva
voluntaria Lugar: Cuartel Tercera Com-
pañía CBS Tenida: Formal. Ayudante
del Director.

DECIMOCTAVA COMPAÑÍA ’VITA-
cura’ Cuerpo De Bomberos De Santiago
Junto con saludar, les informo que por
Orden del Sr. Director (S), nos encon-
tramos citados a Sesión de Compañía de
carácter Ordinaria para el día jueves 30
de enero de 2025, a las 20:18 horas. - Te-
nida Formal. Tabla a tratar: 1. Pronun-
ciamiento de actas anteriores. 2. Cuen-
tas del director. 3. Cuentas del capitán.
4. Premio por años de servicio. 5. Cali-
dad de honorario. 6. Renuncia de volun-
tario. 7. Estado de presupuesto al
Cuarto Trimestre 2024. 8. Presupuesto
Decimoctava Compañía 2025. 9. Pro-
puesta ajuste cuotas de Compañía para
el año 2025. 10. Descargos de Oficiales al
Informe de la Comisión Revisora de Li-
bros del tercer trimestre 2024. 11. In-
forme comisión revisora de libros del
cuarto trimestre 2024. 12. Propuesta
acuerdos de Compañía. 13. Enajenación
de bienes muebles. 14. Solicitud de aspi-
rante. 15. Varios. 16. Juramento. El Se-
cretario.

PUBLICACIÓN: 29-1-25. . . . .

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/01/2025
  $7.440.651
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      36,17%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
0

Pág: 8


